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(EL ESTATUTO DE BAYONA, Abdicaciones de Bayona, Constitución 1812, Decretos de 
Valencia, Manifiesto de los Persas, DECRETO DE FERNANDO VII DESPUÉS DEL 
TRIENIO LIBERAL (1823)) 
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EL ESTATUTO DE BAYONA 

 En nombre de Dios Todopoderoso, DON JOSÉ I NAPOLEÓN, por la gracia de Dios, rey de las Españas y de las 

Indias: habiendo oído a la Junta Nacional, congregada en Bayona de orden de nuestro muy caro y muy amado 

hermano Napoleón, Emperador de los franceses ( ... ). 

Hemos decretado y decretamos la presente Constitución 

Art. 1. La religión Católica, Apostólica Romana, en España y en todas las posesiones españolas, será la religión 

del Rey y de la Nación, y no se permitirá ninguna otra. 

Art. 2. La Corona de las Españas y de las Indias será hereditaria en nuestra descendencia natural, directa y 

legítima de varón en varón, por orden de primogenitura y con exclusión perpetua de las hembras.  En defecto 

de la descendencia masculina, natural y legítima, la Corona de España y de las Indias volverá a nuestro muy 

caro y amado hermano Napoleón. 

Art. 34. Las plazas de senador serán de por vida. 

Art. 36. El presidente del Senado será nombrado por el Rey, y elegido entre los senadores. Sus funciones 

durarán un año. 

Art. 61. Habrá cortes o Juntas de la Nación, compuestas de 172 individuos, divididos en tres Estamentos a 

saber: El Estamento del clero. El de la nobleza. El del pueblo. 

Art. 72. Para ser diputado por las provincias o por las ciudades se necesita ser propietario de bienes raíces. 

Art. 87. Los reinos y provincias españolas de América y Asia gozarán de los mismos derechos que la metrópoli. 

Art. 88. Será libre en dichos reinos y provincias toda especie de cultivo e industria. 

Art. 89. Se permitirá el comercio reciproco entre los reinos y provincias entre sí y con una metrópoli. 

Art. 90. No podrá concederse privilegio alguno particular de exportación en dichos reinos y provincias.  

Art. 96. Las Españas y las Indias se gobernarán por un solo Código de leyes civiles y criminales.  

Art. 97. El orden judicial será independiente en sus funciones. 

Art. 99. El rey nombrará todos los jueces. 

Art. 116. Las aduanas interiores de partido a partido y de provincia a provincia quedan suprimidas en España e 

Indias. 

Art. 117. El sistema de contribuciones será igual en todo el Reino 

Art. 126. La casa de todo habitante en el territorio de España y de Indias es un asilo inviolable[…]. 

Art. 140. Los servicios y talentos serán los únicos que proporcionen los ascensos. 

Art. 145. Dos años después de haberse ejecutado enteramente esta Constitución, se restablecerá la libertad de 

imprenta. 

 

 

 

 

 

http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm
http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm
http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm
http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm
http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm
http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm
http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm
http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm
http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm
http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm
http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm
http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm
http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm
http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm
http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm
http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm
http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm
http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm
http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm
http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm
http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm
http://www.iescristobalcolon.es/dgh/historia_espana/OrientacionesExamenSelectividad.htm


Abdicaciones de Bayona (5 Mayo 1808) 

 

De Fernando VII en Carlos IV. 

Mi venerado padre y señor: Para dar a Vuestra Majestad una prueba de mi amor, 

de mi obediencia y de mi sumisión, y para acceder a los deseos que Vuestra 

Majestad me ha manifestado reiteradas veces, renuncio mi corona en favor de 

Vuestra Majestad, deseando que Vuestra Majestad pueda gozarla por muchos 

años. Recomiendo a Vuestra Majestad las personas que me han servido desde el 19 

de marzo. 

De Carlos IV en Napoleón Bonaparte. 

Su Majestad el rey Carlos, que no ha tenido en toda su vida otra mira que la 

felicidad de sus vasallos, constante en la idea de que todos los actos de un 

soberano deben únicamente dirigirse a este fin [...] ha resuelto ceder, como cede 

por el presente, todos sus derechos al trono de España y de las Indias a Su 

Majestad el emperador Napoleón, como el único que, en el estado a que han 

llegado las cosas, puede restablecer el orden; entendiéndose que dicha cesión sólo 

ha de tener efecto para hacer gozar a sus vasallos de las condiciones siguientes: 

1º. La integridad del reino será mantenida: el príncipe que el emperador Napoleón 

juzgue debe colocar en el trono de España será independiente y los límites de la 

España no sufrirán alteración alguna. 

2º. La religión católica, apostólica y romana será la única en España. No se tolerará 

en su territorio religión alguna reformada y mucho menos infiel, según el uso 

establecido actualmente. 
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TEXTO Nº 1: LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ. 1812. 

 

“Las Cortes Generales y Extraordinarias de la Nación española, decretan la siguiente 

Constitución: 

Art.1 La Nación española es la reunión de todos los españoles de ambos 

hemisferios. 



Art.2 La Nación española es libre e independiente, y no es ni puede ser patrimonio 

de ninguna persona o familia. 

Art.3 La soberanía reside esencialmente en la Nación, y, por lo mismo, pertenece a 

ésta exclusivamente el derecho de establecer sus leyes fundamentales. 

Art.4 La Nación está obligada a conservar y proteger las leyes sabias y justas, la 

libertad civil, la propiedad y los demás derechos legítimos de todos los individuos 

que la componen. 

Art.8 También está obligado todo español, sin distinción alguna, a contribuir en 

proporción a sus haberes para los gastos del Estado. 

Art.12 La religión de la Nación española es y será perpetuamente la católica, 

apostólica, única y verdadera. La Nación la protege por leyes sabias y justas, y 

prohíbe el ejercicio de cualquier otra. 

Art.13 El objeto del Gobierno es la felicidad de la Nación, puesto que el fin último 

de toda sociedad política no es otro que el bienestar de los individuos que la 

componen. 

Art.14 El gobierno de la Nación española es una monarquía moderada hereditaria. 

Art.15 La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el rey. 

Art.16 La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el rey. 

Art.17 La potestad de aplicar las leyes en causas civiles y criminales reside en los 

tribunales establecidos” 
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Decreto de Valencia, Fernando VII. 1814. 

“Dado que la divina Providencia por medio de la renuncia espontánea y 

solemne de mi augusto padre me puso en el trono de mis mayores [...] y desde 

aquel fausto día en que entré en la capital, en medio de las sinceras 

demostraciones de amor y lealtad con que el pueblo de Madrid salió a recibirme, 

imponiendo esta manifestación de su amor a mi real persona a las huestes 

francesas [...]; desde aquel día, pues, puse en mi real ánimo para responder a tan 

leales sentimientos y satisfacer a las grandes obligaciones en que está un Rey con 

sus pueblos, dedicar todo mi tiempo al desempeño de tan augustas funciones, y a 

reparar los males a que pudo dar ocasión la perniciosa influencia de un valido 

durante el reinado anterior. [...]  

Pero la dura situación de las cosas y la perfidia de Bonaparte, de cuyos 

crueles efectos quise, pasando por Bayona, preservar a mi pueblo, apenas dieron 

lugar a más. Reunida allí la real familia, se cometió en toda ella, y señaladamente 



en mi persona, un atroz atentado [...]; y violado, en lo más alto el sagrado derecho 

de gentes, fui privado de mi libertad y de hecho del gobierno de mis reinos. [...]  

Por tanto, habiendo oído lo que ecuánimemente me han informado 

personas respetables por su celo y conocimientos y lo que acerca de cuanto aquí 

se contiene se me ha expuesto en representaciones que de varias partes del reino 

se me han dirigido [...] declaro que mi real ánimo es no solamente no jurar ni 

acceder a dicha Constitución ni a decreto alguno de las cortes generales y 

extraordinarias, y de las ordinarias actualmente abiertas [...] sino a declarar aquella 

constitución y tales decretos nulos y de ningún valor y efecto, ahora ni en tiempo 

alguno, como si no hubiesen pasado jamás tales actos, y se quitasen de en medio 

del tiempo, y sin obligación en mis pueblos y súbditos, de cualquiera clase y 

condición, a cumplirlos ni guardarlos. [...]”  

(Dado en Valencia, a 4 de mayo de 1814. Yo el Rey) 
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Manifiesto de los Persas. 1814. 

 

La monarquía absoluta es una obra de la razón y la inteligencia, está 

subordinada a la ley divina, a la justicia y a las reglas fundamentales del Estado: fue 

establecida por derecho de conquista o por la sumisión voluntaria de los primeros 

hombres que eligieron a sus reyes. Así que el soberano absoluto no tiene facultad 

de usar sin razón de su autoridad (derecho que no quiso tener el mismo Dios); por 

esto ha sido necesario que el poder soberano fuera absoluto, para prescribir a los 

súbditos todo lo que mira al bien común, y obligar a la obediencia a los que se 

niegan a ella. Pero los que reclaman contra el poder monárquico, confunden el 

poder absoluto con el arbitrario; sin reflexionar que no hay Estado (sin exceptuar 

las mismas repúblicas) conde con el constitutivo de la soberanía no se halle un 

poder absoluto. 

 

Los más sabios políticos han preferido esta Monarquía Absoluta a todo otro 

gobierno. El hombre en aquélla no es menos libre que en una república; y la tiranía 

aún es menos libre en ésta que en aquélla. España, entre otros reinos, se convenció 

de esta preferencia y de las muchas dificultades del poder limitado, dependiente en 

muchos puntos de una potencia superior, o comprimido en otros por parte de los 

mismos vasallos (...) 

 



No pudiendo dejar de cerrar este respetuoso Manifiesto en cuanto permita el 

ámbito de nuestra representación y nuestros votos particulares con la protesta de 

que se estime siempre sin valor esa Constitución de Cádiz, y por no aprobada por 

V. M. ni por las provincias (...) porque estimamos las leyes fundamentales que 

contiene de incalculables y trascendentales perjuicios que piden la previa 

celebración de unas Cortes españolas legítimamente congregada en libertad y con 

arreglo en todos a las antiguas leyes" 

 

Manifiesto de los Persas. Madrid, 12 de abril de 1814. 
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DECRETO DE FERNANDO VII DESPUÉS DEL TRIENIO LIBERAL. 1823. 

 

Decreto de 1 de octubre de 1823 

 

“Bien públicos y notorios fueron a todos mis vasallos los escandalosos sucesos que 

precedieron, acompañaron y siguieron al establecimiento de la democrática 

Constitución de Cádiz en el mes de marzo de 1820: la más criminal traición, la más 

vergonzosa cobardía, el desacato más horrendo a mi Real Persona, y la violencia 

más inevitable, fueron los elementos empleados para variar esencialmente el 

gobierno paternal de mis reinos en un código democrático, origen fecundo de 

desastres y de desgracias. Mis vasallos acostumbrados a vivir bajo leyes sabias, 

moderadas y adaptadas a sus usos y costumbres, y que por tantos siglos habían 

hechos felices a sus antepasados, dieron bien pronto pruebas públicas y 

universales del desprecio, desafecto y desaprobación del nuevo régimen 

constitucional […] Gobernados tiránicamente, en virtud y a nombre de la 

Constitución, y espiados traidoramente hasta en sus mismos aposentos, ni les era 

posible reclamar el orden ni la justicia, ni podían conformarse con leyes 

establecidas por la cobardía y la traición, sostenidas por la violencia, y productoras 

del desorden más espantoso, de la anarquía más desoladora y de la indigencia 

universal. El voto general clamó por todas partes contra la tiránica Constitución; 

clamó por la cesación de un código nulo en su origen, ilegal en su formación, 

injusto en su contenido; clamó finalmente por el sostenimiento de la Santa Religión 

de sus mayores, por la restitución de sus leyes fundamentales, y por la 

conservación de mis legítimos derechos que heredé de mis antepasados, que con 

la prevenida solemnidad habían jurado mis vasallos. No fue estéril el grito general 



de la Nación: por todas las Provincias se formaban cuerpos armados que lidiaron 

contra los soldados de la Constitución […] y prefiriendo mis vasallos la muerte a la 

pérdida de tan importantes bienes, hicieron presente a la Europa con su fidelidad y 

su constancia, que si la España había dado el ser, y abrigado en su seno a algunos 

desnaturalizados hijos de la rebelión universal, la nación entera era religiosa, 

monárquica y amante de su legítimo Soberano. 

La Europa entera, conociendo profundamente mi cautiverio y el de toda mi Real 

Familia, la mísera situación de mis vasallos fieles y leales, y las máximas perniciosas 

que profusamente esparcían a toda costa los agentes Españoles por todas partes, 

determinaron poner fin a un estado de cosas que era el escándalo universal, que 

caminaba a trastornar todos los Tronos y todas las instituciones antiguas 

cambiándolas en la irreligión y en la inmoralidad. 

Encargada la Francia de tan santa empresa, en pocos meses ha triunfado de los 

esfuerzos de todos los rebeldes del mundo, reunidos por desgracia de la España en 

el suelo clásico de la fidelidad y de la lealtad. Mi augusto y amado primo el Duque 

de Angulema al frente de un Ejército, vencedor en todos mis dominios, me ha 

sacado de la esclavitud en que gemía, restituyéndome a mis amados vasallos fieles 

y constantes. Sentado ya otra vez en el trono de S. Fernando […], deseando proveer 

de remedio las más urgentes necesidades de mis pueblos, y manifestar a todo el 

mundo mi verdadera voluntad en el primer momento que he recobrado la libertad; 

he venido a declarar lo siguiente: 

[…] Son nulos y de ningún valor todos los actos del gobierno llamado 

constitucional (de cualquiera clase y condición que sean) que ha dominado a mis 

pueblos desde el día 7 de marzo de 1820 hasta hoy, día 1 de octubre de 1823, 

declarando, como declaro, que en toda esta poca he carecido de libertad, obligado 

a sancionar las leyes y a expedir órdenes, decretos y reglamentos que en contra mi 

voluntad se meditaban y expedían por el mismo gobierno. […]”. 

Gaceta de Madrid 7 de octubre de 1823. 

 

 

 
 


